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RESUl..UCIUÑ at la Ulreccwn (l/;/terul de l'rzoutull I!:lIpe clalell por la que se transcribe nota de los números y p'JblaclO' 
nes a que han con'espondido los 15 premios mayores de cada una de las cuatro series del sorteo de la Lotería Na
cional celebrado el día 5 df¡ febrero de 1962, 

PliEM10 POBLAUIONI!:S 

NUMERú 
Pebeta~ 1.'. serIe :.I,a serIe d.a serIe 4. ser1e 

43283 2.000.000 Palma de Mallorca, Palma de Mallorca. Palma de Mallorca. Palma de Mallorca. 
50284 1.000.000 Valencia. Valencia. Valencia, Valencia. 
44693 500eOO Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. 
25983 30.000 Valenci~. Valencia. Valencia. Valencia. 
38828 30.000 Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. 
44395 30.000 Oliva: Barcelona. Vigo. Madrid. 
18358 30.000 Madrid. Barcelona. Madrid. Madrid. 
30468 30000 Palma del Río. San Sebastián.. Chiclana la Frontera. Valencia. 
11751 30.000 Madrid. Las Palmas. Bilbao. Madrid. 
17774 30.000 Cartagena. Madrid. Vitoria. sta. Cruz de la Palma. 
33223 30.000 Zaragoza. Ciudad Real. Santander. Madrid. 
43939 30000 Madrid. Madrid .. Madrid. Madrid. 
17032 30.000 Madrid. Barco de Valdeorras. Barcelona. GÜimar. 
19392 30000 Carca gente. Barcelona. Vigo. S9Jntia(~o Compostela. 
12760 30.000 San Sebastián. León. Mieres. MadÍ"id. 

Han obtenido el reintegro de 500 pesetas los billetes cuyo número final es el 3. 
El siguiente sorteo se celebrará el dia 15 de febrero de 1962. 
Los billetes serán de 250. pesetas, divididos en décimo!! a 25 pesetas. 
Madrid, 5 de febrero de 1962. 

RESOLUCION de la Sección ele Loterlas ele la Dirección 
Generq/ de Tributos Especiales por la que se adjudl' 
can cinco premiOIl ele SOO Desetas cada uno asiqnadoll 
a las doncellas que se citan 

En el sorteo celebrado noy con arreglo al artlcUlo 57 de la 
Intrucclón General de Loterías. de 23 de marzo de 1956 para 
adjudicar lOS cinco premios de 500 pesetas rada uno asignados 
a las doncellas acogidas en lOS Establecimientos de Beneficen 
cia .. provincial de Madrid. han resultado agraciadas las si· 
guientes: 

Maria Luz Gómez Corvino Teresa de la Peña Povedano, 
Francisca Martín Bueno. Maria Carmen Rodríguez Plaza y 
Maria Parra León, del Colegio de Nuestra Señora de "las Mer· 
cedes. 

Lo que se anuncia oara ~onocimiento del público y demás 
efectos 

Madrid, 5 de febrero de 1962.-El Jefe de la Sección, Rafael 
Alonso. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defrauda
ción de Guipúzcoa por la qué · se hace públtco el acuer· 
do que se cita. 

Don Prudencia Merino Rodri'5uez, Secretario del Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defraudación de la Delegación 
de Hacienda de Guipúzcoa; 

Certifico que el dia 18 de diciembre de 1961, este Tribunal. 
reunido en Comisión Permanente para ver y fallar el expe· 
diente 51/61, segundo contra don Víctor Aizpuru, por aprehen· 
sIón de válvula,s de coche. acordó lo siguiente: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía. prevista en el apartado segundo del articulo 
séptimo y penada en el. 28, . Y concordante& de la vigente Ley 
de contrabando y DZfraudación, de 11 de septiembre de 1953. 

2.0 Declarar responsable de la misma, en, concepto de autor, 
" don Víctor Aizpuru, con la circunstancia expresada. 

3.0 Imponerle la multa de 10.569,72 pesetas, 2,4 veces el 
valor del género intervenido. 

4.0 Impon~rle la sanción subsidiaria de privación de liber
tad, para caso de insolvencia. con el máximo de dos años. 

5.0 Decretar el comiso del género intervenido. 
'6.0 Declarar haber lu~ar a la concesión de premio a los 

aprehensores y denunciantes. 

Lo que se publica para conocimiento del interesado, don 
Victor Aizpuru. que se halla- en i'5norado paradero. significán
dole que en el plazo de quince días deberá ingresar el importe 
de la multa que le ha sido Impuesta. pues caso dt' .lO Ilacerlo 
se dictará la oportuna orden de prisión subsidiaria. poniendo 
en este mismo plazo, interponer recurso ante el Tribunal Su· 
perior de Contrabando y Defraudación. 

San Sebastlán. 15 de enero de 1962.-EI Secretario.-V .• B.O: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.-367. 

1\1 1 N 1 S TER 1 O 
DE LA GOBERNACION 

RESOLUCION del la Dirección General de Administra
ción Local por la que se modifica la clasijicación de 
las plazas ele los Cuerpos Nacionales del Ayuntamiento 
de Arroyo de la Luz (Cáceres). 

De conformidad con lo dispuesto en los articulas 187 y con· 
cordantes del vigente Reglamento de funcionarios de Adminis· 
tración Local de 1952, oida la Corporación y vistos los informes 
reglamentarios, 

Esta Dirección General ha resuelto clasificar. con efectos 
de 1 de enero de 1962. las plazas de los Cuerpos Nacionales del 
Ayuntamiento de Arroyo de la Luz (Cáceres), en la si6Uiente 
forma: 

Secretaria Clase sexta Sueldo, 24.000 pes,"tas. 
Intervención. Categoria quinta. Sueldo, 21.600. 
Depositaria, Categoría quinta Sueldo, 19,200 pesetas. 

Lo que se comunica para general conocimiento. 
Madrid, 23 de enero de 1962.-El Director general, José Luis 

Moris. 

RESOLUCION de la Dirección General de Administración 
Local por la que se crea y clasifica la plaza de In
terventor de Fondos ·del Ayuntamiento de Aldaya (Va
lencia). 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 187 del vi
gente Reglamento de funcionarios de Administración Local, de 
30 de mayo de 1952, oída la Corporación y vistos los informes 
reglamentarios, 


